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iNTRODUCCiON 

En ios actuales momentos, las compañías de Seguros en Colombia ocupan la 

atendón del cornún de los colombianos: los eventos desafortunados que se 

encuentran dianamente, no dan margen smo para pensar en buscar seguddad 

evidencia cierto de impotencla. pa.ra garantizar esa. los 

coa.socia.dos. 

Las compa.ñla.s de seguros son entidades qu� cubren a.! U$U�.rio o cliente¡ de los 

nesgos que se derlvan de una actlvídad. de una situación específica o de la 

tenencia de deterrnínados bienes; los ríesgos pueden ser típicos de una actívídad o 

prácticarnente cierne sobre cualquier 

naturaleza de ia nropiedad amoarada. 
! . t 

DroDietario. 
. . ' 

índependienternente de la 

Las cornnaíHas de sequros son vendedoras de Droductos íntanRibles, aunaue la 
! "::&..� ! � ! 

póiiza; el cumplimiento de lo en ella pactado, En !as actuales circunstancias, las 

cornoañías de seauros en Coiombia se han visto obligadas a cambiar mucho de su 
' � 

mecánica tradic1onal, con el fin de estar acordes con las exigencias del mercado y 



de atender con oportunidad y eficiencia ias exigencias que se derivan dé la 

naturaleza de su actividad. ¿ Cuáies son los problemas más habitLmles en una 

'?-" • � Ji _¡� 1 � ; i i 

c.sie ensayo veísa sc,orn un programa cm auuffona para una secc1ona1 ae seguros, 

r!'.;¡7f·- oor ia -·ue. arn··· o-'"'*-- dei fn�avo es orodudo de 1- obs,t:�r\iació;- -"--- _ .. _ · · _ .... _.,.,.,n ,- __ ___ q ___ , --.=,· __ n ,_a.11.e __ ,,, __ f..,,, ______ 1 _ _  .-- _ ____ _ _ _ __ _ a ____ ,;;,_. ___ , _n O!recra y 

del contacto perma.rH�nt� con las situaciones de riesgo que se derivan ¡ des.eje el 

Se tiene, corno objetivo general. identificar los problemas més frecuentes en la 

secciona! y deterrninar el tratamiento que se da a cada uno de ellos, con el fin de 

. ! 1 J -f' ' ' ' t't ' 1 ' ' .f ' ' ' 1 !' 
rnantener e: graeio e.e e:irnenrna ms.!dJCiona1 y ae sat1s1acc1on oe, c11ente. 

Son objetivos específicos: 

que s� dan al interior de una firma colocadora dé pólizas de seguro. 



Diseñar medidas que permitan garantizar ia eficacia y la eficiencia en ía 

realización de las funciones de una Jefe de Operaciones, en una empnasa 

C'.X" ..... '"' ,..¡"'t-i"r·:l ,..;c. Pc
4. · ¡·¡·..,.".l� da �"·91 1rr.;;;-.;::: -�i¡;::; ! ?Ü� ...Jt.l. •-!: Lla.-= f J L•-i!.·....! 1.. ... ...: �;;:;� :...:r '--=1-J · 

Diseñar estrategias que permitan operar dentro del margen mínimo de 

' .,..1 r! 
' 

l • ' 

d ' 14 . ·1· d segunua...i opernc1ona¡ y econom1ca, en una empresa expen ·eaora .... e pó iza e 

seguros. 

como toda_ empresa.) de progre.mas de auditoria que !es garantlc� !a. eficiencla. en 

Consideran !as autoras que, dado que este tipo de empresas son poco conocidas 

en su estructura ínterna, e! ensayo se ,ustifica porque brinda 

información sobre los aspectos upc1 a dona le;;; de la misrna y permite, al iector, 

ubicarse conceptualmente �n lo que es o debe S€}r un programa de auditoría. .. 

especiaímente diseñado para empresas aseguradoras. 



Desde un ángulo distinto, el �nsayo se justifica porque su contenido puede ser 

utíilzado para ia eiaborac1ón de píogramas especialmente disefiados, no sóío para 

explotación económica cuyo 

modus operandis se inscriba o se asemeje a! esquema de las empresas 

' 1 ' ·¡· d expenaeaoras ae po izas e seguros. 

probiema.s y a la descripción metodológica parn su neutra.liza.clón 1 en aras de 

relación costo-beneficio. 



Una compañía de seguros maneja eiementos de vital importancia y significación 

entrañan para e! comprador y la empresa expendedora de la póliza, un convenio 

contra.to. 

Por ello, contrario a !o que pueda pensarse inicialmente
¡ 
las compa.!iias de seguro 

deben ser celosas en el manejo de su docurnentaci6n, dado que la rnisrna, por sí 
" . . 

sola, puede ser utí!lzada por terceros con fines inconfesos cuyo alcance es difícil 

oredecir 

De otro lado: ias cornparHas de seguro están expuestas aí pago de primas que, sí 

bien constituyen su negocio y su objeto social, no por ello dejan de lesionar a la 

entidad; e! pago de siniestros� si bien revierte en una imagen de prestigio para la 

compañía, puede se¡ también indicador de que no todas ías cosas se están dando 

l3n ei conte:xio prev¡sto y que �s necesaria ia reestructuración de ia carp€ita de 
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productos que se expende o de las condiciones en que dicho exp�Hidio sa da al 

público. 

'. . d .. . "b" . . 
·, expresion "letra rnenw a" proviene posi, lemente de estas compañías, ya que a 

reglamentación de las pólizas está sujeta a una serie de requisitos de ineludible 

cun,plimiento, para garantía de la empresa a.segura(Jora. 

Desde esta. persp�ctiva, el Auditor de una empresa. expendedora. da póliza.s da 

segi,,iro¡ debe incluir en su carpeta. de pendientes o mantener entre sus labores 

_J 'I' . � l ' ,- •. • i _j1 � , i � • i' Uianas. iéi revision ce ias conuiCiones en aue se exn1oen ms nú 11zas • ( t'" r-
.

seguro puede ser contraprodueente cuando: 

Se expende sin ei iieno de requisitos; por parte del ciiente, que garanticen que 

ei objeto aseourndo será mantenido v maneíado de acuerdo con las 
� """ � ¿ 

disposiciones d� !a póliza. No se trata simp!ernenta de que !a cláusula esté 

contenida en eí contrato respectivo, sino de que se den realmeinte las 

condiciones parn que dichas condiciones puedan mantenerse por el tiernpo de 

vigencia de la respectiva póliza. 



En ese sentido. el auditor deberá, con la regularidad que astim� pertinenté. revisar 

la mecánica apHcada tanto en el proceso de venta como en el de la suscripción del 

contrato respectivo, velando por que se cumplan todas las condiciones necesarias 

para garantizar que, de darse un evento desafortunado, el mismo sea producto de 

factores incontrolables y no una consecuencia de la inobse!Vancia de las normas 

de prevención que se deben tomar cuando se firma un contrato de asegurnmiento. 

Una medida saludable para e! logro de ese objetivo debe ser la fijación de un 

procedimiento interno que se fundamente en ei ma.nua.l de procedimiento de los 

colocadores de póli:a.s: la.s pruebas seleetiva.s, cuando son mucha.s las póliza.s o 

muchos les coiocadores. pueden da.r buen resulta.do si se tiene el cuidado de 

alternar la.s pruebas, con funda.mento en un plan preconcebldo o como simple 

apiícación de los procedímientos convencionales. 

Es entendido que íos contratos, antes de ser debidamente refrendado, pasan por 

una serie de controles; no obstante, teniendo en cuenta lo expuesto en líneas 

anteriores, se observa que las pruebas y controles nunca están sobrando sino que, 

por el contrario, siempre son complementarios. es decir, ocupan un vacío d�ntro 

del proceso y io fort�lece. 



Para un procedimiento de revisión, eí aucJltor no deba ceñirse a un esquema Igual 

si se dan, pasarán desaperc1bídas así 

pasa un control y los demás iguales, son 

muchas las posibilidades de que pase igualmente los restantes, en detrimento de 

los intereses de ía emnresa_ 
1 

El ,�_udit or trazarse su propio plan, diseña.do desde un

diferente a.i de 
-· . ; 

démás -funciona.ríos de la cornpania 'i apHca.ndo en ello su

priíicipa.! patrimonio: la independencla me.fltai, que lo llE!va a proceder

sin métodos r!gidos, cuaJes debe ti ser 

Corno conmlernento de sus labores. el auditor Dodrá comorobar. esoorádíearnente: 
! • ! t • ! 

Que el funcionario conozca plenamente las funciones propias de su cargo y los 

riesQos susceotíbies de correrse en el rnlsrno . 
...., ! 

esta comprobación debe complementarse con preguntas orientadas a saber si 



el funcionarlo procede por rutina (de rnemod�) o porque realmente es 

consciente dei alcance de las medidas que se le imponen. 

cuáles son íos aspectos neurálgicos del mismo, no sóto en la transacción 

propiarnente dicha sino en su condición de representante de la cornpañía (no 

ºp. óf"'Cl·one1.e por sim- p·¡-� ,1u6 sean por m0ra n·tin"' o nor "ad·o.¡".ini ..,r tr-ba'o';"L_.., ,;:,_ __,;;;.;;., . __ , ___ e .... v. ..._, _ 1 _ _  V __ . J. ___ ,;. _,- _ ___ ..,_r;.;_1;ta. __ a __ .. J_ ,-

DEL MANEJO DE LA PAPELERIA 

• 'or'ma'mó!'\� -I"! .,.,_ ! ! vl1te
1 ias empresa.s. como las asegura.doras; la.s transporta.doras d� 

;,1-:-ilorc..;;;: ,:::,.t,. 
"#US l�....>

'l. 
._lv. ;. tienen especial cuidado con su papeieri"a y ello 

caracterizarlas con rnarcas de sequr!dad aue dificu1ter; su falsificaciórL 
'=' -, 

los iieva a 

Un funcionario eficíente, en una empresa aseguradora, siempre tendrá presente ia 

serie de !os docurnentos que está manejando. Por ejemplo; sabrá, asl sea 

aproximadamente, qué número de comprobante de ingreso se está gestionando. 

Esto íe permitirá detectar cualquier irregularidad en el €Wénto de que se elabore y 

se pase a su firma Lm comprobante de ingreso cuya secuencia es dif�rente a la 

que se viene manej�ndo; por ejemplo, debe saber que los comprobantes de 
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ingresc1 que se están manejando son d€i la seri� 1501-1550; mientras más precisa 

sea la información, menores serán las posibiíidades de incurrir en errores u 

.... , • • • i , , 

d 
, 

t 
, ,..¡ , , • �r ..i � t:í crnaacm oe ,a nane1en;:; en una emoresa e esra na ura¡eza ueoe ser 1aou ut: 

r r 
-

, 

halla en manos de un funcionario específico, !os dc,cumentos (sobre todo !os 

judicia.!, !as cuales no esca.sean en el quehacer rutinario 

aseguradoras. 

formatos que se retiran de circuiación por error o por defectos; cuando se anuia un 

forrnato, el responsable de la operación deberá procurar que todos los ejernplares 

chequeo, det::ierá dedicar atención a estos formatos anulados, comprobando la 

existencia de original y copias, debidamente anulados. Y efectuar arquéos de 

pólizas a intermediarios así mismo al funcionario responsable de su estudio. 



·j ·! 
!. l. 

Aunque obviamente1 en una emp¡esa colocadora de pólizas de segu¡os todas las 

operaciones revisten importancia., se debe tener elaborado un plan de A.uditoíla 

que haga énfasis en ios aspectos más neurálgicos del proceso de contratación de 

la póliza. Un programa de Auditoría para una compañia de esta índole, deberá 

, 1 , • 
1 d'hl � me rnr, me,u 1u eme11te:

Control de ingresos 

Control de pa.gos ( en este a.specto 1 deberá dividir la operación en secuencias 

que seíán: pagos de pólizas y pa.gos de rutina de opera.ciól\ como 

proveedores. acreedores opera.ciona!es, etc). 

Control de Papelería 

Revisión de contratos de aseaurarníento 
..... 

Control de Ingresos. Eí ingreso, en este tipo de empresas, debe ser revisado no 

sólo en su cuantia, sino en su naturaleza y concepto. Se debe partir de la 

posibilidad de que, un ingreso extemporáneo, pero recíbído y aceptado por la 

empresa, puede inducir a responsabilidades antia el pagador, en el evento de un 

proceso judicial. Por ello, íos ingresos deben ser objeto de revisión minuciosa, tan 

mim.1ciosa 1 como íos mismos egresos: un ingreso por pago de póliza debe pasar 

por diversos controles, de manera que no se óé el caso de pagos que no debieron 
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ser aceptados pero que se aceptaron y reviviercm, por esa sola opi1ra.ciót\ un

compromiso que la empresa no estaba dispuesta a asumir. 

El calero de la entidad. debe tener bien claro auiénes firman los diversos tic,os de 
I"' • } 1 

' . ' 
¡� 

) . ,. l 

¡ 
i '" ' ;, i j 

iíHJresos: aeoe consu car cua1quier auaa va oue e ¡::;.aao o 1a acep-tac1on Ge, naoo . 
..: J • : ..,  > • -.r r - -

por si sola, puede !levaí a un conflicto en casos determinados. 

Desde un punte de vista má.s prosaíCC\ el control de los ingresos debe hacerse 

desde la óptica. del concepto que. se pa.ga; obviamente; aunque ei auditor no es 

verificación completa. de las razones de los ingresos y en su hoja. de traba.jo ha.rá 

un registro para un análisis reflexivo posterior. 

si son rnuchos los earesos efectuados t!os cuales clasificará iouairnente nor r"Jaoos 
"- • ..... { t"' � 

contractuales v oaoos oneraciona!es o de íuncionarniento ), establecerá una 
., 1 "=" r ! 

escala. una vez conocido eí monto total de las operaciones. Esa escala le nermitirá ' • ! 

porcentlmr el chequeo, de manera que se dé mayor importancia a los pagús más 

sjgnificativos. sin descuidar íos pequeños pagos. Se trata
) 

sirnpie-ment� .. º*

dosificar el tiempo y la acción de auditoría, dando a cada rubro la impe;rtancia 

relativa que tiene para el funcionamiento de la empresa. 



l.} 

Si en ia empresa existe una programación de pagos, el auditor verificará que el 

mismo se aplique racionalmente, en relación con los montos, fechas y 

empresa. En cuanto tiene que con los 

proveedores, en los que eventualmente se dan posibilidades de obtención de 

descuentos por pagos puntuales (descuentos financieros) o, en el caso contrnrio, 

evitar que se den descuentos a los que la compañia no tiene derecho y que, 

lógicamente, van a generar reclamaciones posteriores con incremento de los 

gastos a.dministra.tivos. 

elaboran con el fir¡ de llevar suj€dón a una_ rnecá.nica. en las operaciones, que 

írnpída el desvío de mgresos y/o egresos, dando asl con el traste de las rnetas 

f"'i' ·� r-¡r·•· jr, f"'P-ne¡·�j ,;:.,::. f;J'....,n j,;:;5 Cf'.--.-,¡p·""'""'r;Íé:i!,o;:,. F¡"" ,�1 Un F>t::>FJ,O(l!,-l detµ1·1···,:r.¡r..rJr, ,_,u'°'" :.f-'
JJ ......,�_�,, u :- -- ,a ... , u e-.1 11: a .... u..:>

t"'
G:C. r-·- '- ._. ,u10.J'v. 

Generalmente, las empresas que se ciñen a un presupuesto, asignan a un 

funcionario para que, en ca3o necesario, autorice ia alteración de la aplícac1ón del 

t",r;;:.c!,n1 1'''-"St"1 l r-,s it'T-.,.,r.c.·,i.="tr,5 f-r•,.,.,ón part.a. ci= 1 d1·...,,,;.-. \/1·,1·r -n .... ,,e'1qu¡,,,_,. -rr"'pr"""'"º y ¡.-";v�!d¡..,..!,;> \,;, _,..; 1111µ ,;,V1-,:;,�'-,,f V.111',-I .1 , 'lo' �91 Q11t,i i,'\,,. �I ..,._,,;.¡, 19! � 1 1 ,9,;;,,;;� , 

aunque algunas toman más medidas que otras, no por ei!o daja.n de Eistar 

expuestas a situaciones no esperadas en !as que la toma de decisiones debe 

darse dentro de un margen de razonabilidad, más que de sujeción y rntina. El 



auditor, en estos casos, deberá tener en cuenta aue íos egresos autorizados no 

previstos en el presupuesto, sean autorizados por el funcionario lndicado ':/ en ias 

r-ond'¡n¡'�n,...·s ª' 1 � p·�ra r-.l¡r. r'.C't·able"'"·n °1 rh.r.1'n1°n '¡nt"'-rnr, ,-ic. Í·::,i ,...,�r-1r.-�.Pi;'¡··::l �. lr,,=: 
'".J 1_¡ \ .... h ¡;::;'-. c..4ue 'ª! E;; { .... "J e;.;:)_• t l..;l't;:;° • �. . i;:;�. ! .�l. .! �LC .... _\.j ija._.. !&....:!. •.,J .. ,.,h .{ -¡-}d!; (.:!. �- !-t.->. _-" 

manuaies de operaciones. Existen transacciones susceptibles de ser ap!azadas 

pero, ai tiempo, se dan otras que no resisten este tratamiento o que pueden lievar 

a s¡tuaciones confüctlvas. Por eHo, el auditor deberá ser observador constante de 

que las proyecciones de la compañía sufran deterioro o se queden cortas ante el 

En cuanto tiene que ver con ios contratos de aseguramiento, no obstante la 

existencia de funcionarios que tiene como mis¡on autorizar dichos contratos 1 el

auditor deberá conocer esta rnecáníca, con eí fin de controlar su aplicación y evitar 

C()m�;a!1ía. 

Obviarneníe, es ae esoerar aue el chequeo del auditor sea a Dosteríorí: no 
i ! 

. 
! J 

obstante, esto permitirá la elaboración de recomendaciones qu� permitan prever 

posibies errores o ia no incurrencia en comisión de los mismos errores. Por 

ejempío, el no Heno de las casiiias y espacios que deben se¡ debidamente 

gestionados y que deben, obviamente, ser diligenciados debidamente. 



UN PLAN DE AUDITORIA ES EL SIGUIENTE: 

PLAN DE AUD!TORiA 

SUCURSAL BARRANQUILLA 

l'.r-.. • ¡ t� -J� -r-·..-sh. � .,..¡,.._ A,,.,..¡:
I
· ,-,.,r;·�,....,.1 eas ODf: c., ui;:: ¡,.,<, ut::ua;:) u,;:; uui ,_.,. !d 

CAJA - BANCOS 

CAJA MENOR 

Ga-tos autori.,.�di"�e u-::.ll'.le pl"ouis"10!"1� 1�e- 0tc ::.. ''-� VY, VY.i.VV i \f¡.., i !Y.lv.;¡I V� ·� 

Verificación de saldos 

CAJA PRINCaPAL 

Vt=!r1fir:;:;-1r:ión ci� noiitit:�s v norrn��- - . . . - - - . - - . - - r - .. -· - - - -:! - •••• - -

Arqueos caja fuerte 

Verificación cierres diarios 

Verificar control y uso de ia papelería numerada 
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BANCOS 

Veiíficación saldos contables 

Cheques oendientes de entreqa 
. ' � 

Cheques devueltos 

·\¡'·alia'·ar ..., ...... ¡,·t,rs·-s •¡ nr,rrn·-� . ,i ! ¡..f\j �,,..,ct. :I .. v, ! ! ,d.'""'

Inventarlo de cheques er blanco y libro de bancos 

S1NIESTROS 

Determine la. razonabilida.d del saldo de reserva. de siniestros de !a. 

sucursal. 

Seleccione varios siniestros y cotéjeio contra la reserva constituida 

uqutDACtON y PAGO DE S!N!ESTRDS 

Verificar los reauisitos Dara trnrnite de siniestros 
t � 

Por selección deterrnine sl ias liquidacíones se ajustan a las 

Condiciones convenidas en e! contrato de seguros. 

Determine el cumplimiento en e! pago de !os siniestros. 

SINIESTROS PENDIENTES 

Determinar los siniestros en tramite y establecer ejecución de! proceso 



OBJ ECiON DE SINIESTROS 

Obtenga xxx siniest¡os objetados y determine las circunstancias 

y veracidad de la objeción y establezca el ajuste de reseNas. 

SUSCRIPCION 

CUMPUMIEr.JTO 

P l '. d . ¡· ' , d l'i-' ,.¡ 
. . , 

or se ecctor, et.ermme cump im1emo .@ po,iiica.s lJ.i sus.cnpc1on 

Consagrndas en tos manuales téon1oos del rnmos 

Verifique. delegacicmes. cúmulos de los negocios seleccionados 

Compruebe ia. existencia. de garantías 

Documenta.ción soporte para la suscripción 

Etc, 

VIDA EDUCATIVO 

Por selección determine curnplirníento de políticas de suscripción 

Consagradas en los manuales técnicos del ramos 

Verifique. Delegaciones de !os negocios seleccionados 

Verifique todos los requisitos de asegurabilidad para este producto 

Documentación soporte para la suscrípción 

Determine que los casos de que por actividad. edad y valor 

Asegurados cumplen con los requisitos estipulados por la norma 

Interna. Etc. 
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SOAT 

Existencias. 

:::-'� 1 ; ! ;1 1 , ¡1 :. 

t:.Tectuaí arqueos ae ponzas a mi:errnernanos 

Comprobar !a cartera por SOPff y hacer prueba parn determinar 

Por selección verifique que se cumpia.n los requisitos de vlncula.ci6n 

Oue no estén con antecedentes de retenciones que exista. pa.ga.rE\ 

Convenlo y casta de instrucciones, 

CARTERA 

Verifique los casos que de cartera vencida (+ 76 días) y verifique la 

Pro\:�sié1r1 de cartera� que sea existente. 

Cornoruebe la aestión de cobranzas v Drecobranza 
� -.--- -:f' t 

,.._ j ' ,�, 1 ' J L • 

L,e¡ee;c¡one xxx casos y vermque .os cornprorrnsos ue pago etc; etc; 

Compruebe saldos negativos y constate �l origen. 

PROCESO 

i-pianeacion

memorando de planeación 



J. ;¡ 

áreas de rnayor riesgo 

verificación resultado auditorias anteriores 

antecedentes 

ob
'-

á-- e¡· r\n d0 
él.• 'Ídenc.1·a ___ (-.:;;;fl ,, 1.,,1 _,;;,.;;,V _ ___ _ 

4-seguimiento

5-riesgos -*perdidas $

conformación P/T 

informe *detalle del r1allazgo

*riesgo proba.ble

*recomendación

FUNDAMENTOS DE LA FU�JCIOt4 DE AUDffORíft. 

Normas de auditoria 

PERSONALES 

Entrenamiento y capacidad profesional 

Sobre todo independencia mental 



Cuidado y diligencia prof esiona! 

RELATiVAS A LA EJECUCION DEL TRABAJO 

Dl--..nc.·-.-,¡A., .. y· '""llpcn.,¡'"'i[.'..n! !.Gt n�O.l...1!V! 1 - .;:; u ··�i V .'.3! ... i! i 

Fundamentalmente la EVALUAC!ON DE CONTROL INTERNO 

BA.SICAMENTE obtener evidencia parn soportar informes y 

D1ctárr1enes 

RENDIC!ON DE INFORME 

En,..·1tir d•: "'ti4mel"tes �obre e•tadoc:: f'l'",."" 1, ·'ar-(:: Ó eobr·· .... L. ,-j- � .iQ 
· 1.,!! .!C r;.i, . _, 1 _. "="- . .  _ S, .. ·. ,., !! ra, iC!v Q,,,, -- .:;;, _ ... e esta.,..o,.,. Q,,__. 

Control interno 

PERSONALES 

Quica.mente dependen de la alta gerencia. de la organización han reci= 

Bído entrenamiento y capacitación para el rnanejo de la audítorías. . . -

EJECUC!ON DEL TRABAJO 

Existe oían de auditoria para un oeriodo deterrnínado se evaiúa 
< . !. 

Periódicarnente por la alta r1erencia 
. � 

Dentro de auditoria existen niveles que garantiza segregación de fun-

Ciones, existen métodos y estrategias para evaluación de control 

.�nteriores, ect. 

Métodos claros para obtención de evidencia en la prueba de auditoria 



iNFORMES 

Sé descimina. Deficiencia, riesqos v recomtmdaciones con 

Inconsistencias detectadas. 

� ' ' l ! ' ,.l ,., ' ' .,.J , ¡ ::se ex¡gen comprom1sos e aros para so uc1onar ueTiCíencías ue comro1 

!nterno; activ¡dades, responsables y si es necesario. recursos.

DE LOS PA\.'30S DE SiNiESTROS 

Como es de suponer, este rubro constituye el punto neurálgico de !as compañlas 

aseguradoras, Hay quienes dicen que las compañfa.s de segurcJ están para cobrar 

el seauro y no Dara naaar seauros . .A.un asL lo cierto es aue ei curnüllrnlento de 
..;;? - ! ¡- "e' ":."' .., ! ! 

pólizas es rnás frecuente de lo que seria de desear y, en tal sentido, son rnuchos 

tc:,s asoectos aterieren cue11ta . 
• 

parn que se 
i� ! ,, i 

reaace un cnequeo conrnenzuao 

1 - Quiz, exista un adecuado manejo de reser,1as. Debe verificar que los s¡rnestros 

guarden relación con las reseNas. 



2- Que ei siniestro se encuentre radicado.

3 . Que los documentos soportes de la rccíamación se encuentren debidamente 

sellados indicando fecl1a, hora, y firma de quien recibe !a inforrnación de esta 

manera se determina e! cumplimiento de respuesta al reclamante, estipulados por 

la supeíintendencia Bancaria. 

4-Que se cumpla con el píocedlmiento operativo intemo para verificar y cornprobar

r.iue ''J"' '"'he"" 1Je"' '"'·111-r�g ..... do"' f¡¡cror1 ·:lut,.,.,r¡'-,arl""J�
.. .., 

1.\ ..,:; '-' . �· . � c. i..!� °-- -� [_ .. _,,d '"'--i. _\_,.;,! ¿_ �\�·::!'. 

5 - Que el pago sea. justificado. Que se de el echo genera.dor del pago de ia suma. 

a.cordada, en la� c.or1diciones que esp�cifica. la póllza. y la ley, que la prima de la. 

póli�a en siniestro se encuentre debida.mente. paga.da ya. que en este asp�cto no 

ca.be tuga.r a. revisiones posteriores. 

6 - Que el cobra.dor de la póliza. o el beneficiario del pago sea la persona. que 

contractualmente tiene derecho a recibirlo. En casos de c:onces16n de poderes o 

procediendo con arreglo a !a !ey y que no hay posibilidades de un nuevo reclamo 

por errores de procedimiento o por pago a personas no autorizadas. Que estas 

ordenes su fecha sea actualizada y sirvan de soporte en comnrobantes. de pagos. 
. . r- t,; 

(reconstn.Kxiones de llam�r:;l�s =marconlgarnmas) y estos se encuentren anexos a 

ía historia del siniestro. 



\ \ . 

::. .. } 

decir, qu� se haííe plenarnsnte al día 

presente ia. documentación necesaria para acreditar el motlvo del reciamo. Y que 

9-

tambiér\ que los titu!os valores son elaborados con la ohs�rv�ndrl de 

tod·os in<:: r<::>r:i lieitñé 1··..-·.',r-'3 ;;:;\ ·il'ar <!:-u c·l · <;:vio •¡ oosibie nueva ret:larrr'' dón l 0� s�lios .,_ - - _ .... ..., .v'-.,\"""""""'.,;;; \J9. c;.....,,,f.�--· .;;¡ .  Je ...... 'j ,- - -···-·- ----- -- . _ -······ª---··· -=>""' _..,,._, __ 

cualquier reclamo que puéda SU$CHarse en ca.so de desvl-o del pa..go, 

1 O = Que los ch�quts qu� no ha.n sido rnc!a.ma.dos se encuentr� debidamente 

í".' tc-tadir,;rios eñ ca'a rl erte. =YV o - -· ,;,,.�-� - - - l ! - ... j ... _L .. - .

11 - Que ei monto pagado 
• J 

,_ concepto ae ia es acorde con la tabla de 

aparecen fí}adas 

para cobros, en cuyos 

de rígor. 

l ').f poiza. r 

casos se deben tom3r 

ejecución del proceso. Al igual se debe ejercer estricto control a íos sinie-stros 

obJetados y determinar las circunstancias y veracidad de la objeción. 



.� ··-+ 

Las bases de datos puiSden convertirse en un buen auxl!iar del auditor. En tal 

con e! 

.t J 
-, 

comprnaaoí. -

;; ..,. ' ' 
Auunona en alrededor de! 

Las bases de datos pueden ser utilizadas en !os casos de control de agentes 

·1· •ñ··mér1'arioe- !"\o= · '"'n"'p'o ¡::¡·1ñ 'm· neAirá qu0 1 ·':ir - mnrt.:i.::- ac- ··· t0 .:;:1 i<;::c>-•hir ··· �li:!'at;.;fltvÍ • _y!c --"'; t"'-\ ej.,,.._,!_!_, !=,V! ,.,,,__y_,__ v 9. e ,.,a.Y'ao'í;!_ .. ep,,;;; """"'"' !!..- . pv __ ._,, __ .,,.

r.,J01"' 'i.nterm.· 0d1'0 Ci0 µ··· �í_-�o""�_o::: ;1n_rkv.·-1_¡_c�1.� (') ña�t '""· 1e<:- >=i- a1 ·tori21 - r'a<:: !o ni.Je ·-ia"'idría º'1- - v ,, ,,s;;, - ..,, ¡¡,;,_..,.. _...., , • , ..,. .., 1 ¡_ .l-.!1 ,::J_ ! ,,....,. 1 ,V .. J. - ,._ . .t...8.). _..,_,; , � •-{ __ _ {J .. l. ...... vl.

permitirán el control de aspectos funda.rnentales como firmas, documentos de 

cobra vigencía el control de la papeierfa); en este sentido; la base debe estar 

actualizada sobre los talonarios que se a cada ínterrnediar¡o y el auditor 

interno los forrnatos sean utííizados estricto

solicitando, cuando lo estime necesario, ias aciaraoiones pertinentes- en 

cada caso. 



DE LOS VENDEDORES O COLOCADORES DE POUZAS 

Sin embargo, estos funcionarios (personas naturales o jurídicas) tienen en sus 

l ' ¡ t 
·¡ 

¡ l l 

n1anos 1a m1agen ae 1a empresa y por e1 o pueaen ser generaoon�s oe progrnso () 

d. 
'. 

e prornemas. 

Los contratos que se suscriben con personas ajenas a la Anfid::'td parn que 

$.Uditor esté. a.utorlza.do 

tíen.e establecida la compañia, 

e! rnisrno terrnina y no es renovado inmediatamente, se deberá soiicítar la 

devolución de ia papeiería de ia empresa que no fue utíiizada por el concesionario, 

haciendo las anotaciones ni:.:Hgí1füles cc,rrespondientes y dejando constancias de 

las novedades (formularios daf'lados, fc.1rmu!arlos incompletos, €itc) con €rl fin de 

que la 0mprnsa tome ias medidas tendientes a evitar que
1 

por cualqui�r omisión, 

puedan presentarse conflictos judiciales en ei futuro. 



Un error muy fácii de cometer en estiri s�ntido, pua(jé ser�¡ d� chequear ia hoja d� 

vida del 

eventos, se está omitiendo una labor de vital importancla cuyos alcances no son 

'""' � i i 

preuecm,es. 

donde io 

relaciones 

Las finanzas de !os conces1onanos deben ser 
i l 

ooservaaas, 

n
1
Jeriódicamente v en ello el auditor iuec:m un 

� . "" 

o Que exista paga.re, cc:)nvenic, y carta de instrncclones.

hasta 

actividad de las empresas de seguro, toma su operación sumamente delicada. Las 



cance!aclón oportuna de cuotas, intercambio de información entre aseguradora y 

r!sPgur1:1do_ etc) constituyen ex¡gencia bilateral que, en determinados casos, puede 

� . . . . 
. l 

- ' 
arnctar 1os írn:ereses ce a cornparna. 

De otro lado es bien sa.bido que, universalmente, las ernpresas aseguradc,ras han 

sido objeto de d¡· ... rt..:- e: .ve,""a_.;; Pr:4! et· ,· - '!:! -­. ... ,, C9.S Ce_ m .. _o_ i,a_. g· - neradAn - e __ , ____ ..,,., de hechos

celoso rsvisor de todos les porrnenores qt.\l;:) rodean a. e.que!los casos en los que la. 

iabor dei auditor veiar por la conservación debida de saivarnentos, !os cuales 

pasan a propiedad de la empresa aseguradora cuando la misrna cubre el valor de 

¡',.,,,.,.. a;:, . . · E'i. de! aseouraoo. 
.,,,. 

rr:aneJo ae 

rnitiga en forrna importante el irnp!'.!do econórnico de! pago de una póiiza, cuando 

ía ernoresa está obHaada a efectuar dicho oaoo. 
t ...... - ! � 



COtJC'LUSION 

En cualquieí empresa, el auditor es un funcionado especial. Como especial es la 

i T • . . '1 resf)onsa.uhiaad q:Je sobre e1 ret�ae _ 

E! auditor es un fu.nciona_rio que requiere; por encima de todo, independencia 

Su responsabilidad es con la. empresa, con sus linea.mientes internos., con sus 

of',"\<"";d!'1110ri,t,a:::. Un·_-_ .;;ut· é"'-
""
'r -

- . ·r'iji' - r t. ""'"_ .. ¡H_¡-_-¿,_ ;;;:isrn-r· -. ·,·¡_f_::¡;¡r_·1_e:,·_?_·_ ... - r-,- . .,,..,V .. 11.. -" _ v _ !;.\ • · 11u,.,..o auy_.o , ,.,, 1 • .,, .... .,..,..,,. 1p. e .., ... pa. a

solícitar la ínforrnacíón que requiera, así sea lienando ciertos requísítos, corno firma 

!os "pennisos" que soHcita el auditor son enunciativos v nada rnás. Esto.

ernbarno. no es un r:HíviletÚo, auna,ue si una facilidad r_ 1arn el desarrollo de la labor 
'="' �  ! � - r-

de auditoría. 



se dice que 11s.; 1.1:;;.. u11 priviiegio, porque esta faciHdad tiene un costo qu€i ei auditor 

debe pagar puntualmente: velar por que las v¡.;EH a�ir.;¡¡J$::,. de la empresa sean 

control interno; velar por ia saíud financiera y económica de la empresa, desde los 

resultados de su gestión de audih:,r_ 

·v'r.1'·ur·""', ·1·n·-o,:::01;;:, :;1_1·11·�,o··_u··� "'n·- -v-t::��-1�v"'r��_.:.:_ ;;::-";::;.._·_"",-, ,"'_,.,_·<;.'.Jo�rv� .. E¡; lJ·n·-,.., ""n·--ip·-;o,.;,a.� r1 ..... =0""u··r"'� ..,,, 11 .., ..., """ Q-..., ·�-....�_.. 1 ... -� .,,.r;,,� ,.�.,.., -- ""' !I . ,;)' t;'.!!'l Jl�i;?,;.t. Y'o' �,¡¡;;,�- {)._., 

órdenes Casi serla. muy oportuno y justo decir que lo que 

�ignificación; papel cuyo p�$O,

' •• 11 t ,J. • i' .. ' .l. i parauo11carr¡en e, pueue nunrnr econorn1carnerne f1 ,a empres.a. 

Todo ío anterior oara decír aue !a labor del auditor en una ernDresa de seauros no 
{ ( I �..::'• 

debe circunscríbirse al curnp!irniento de eíertas ínnr:iorn:�s. a efectuar eieí1as 

revísíones o COiTiDrobar deterrnínadas onernciones. Ei cornnrorníso del auditor es 
: : :. 

persorias. Sin €H1ibargo, cabe anotar que no se está pre>poniendo un auditor 

policía, sino, como se dijo, un auditoí pensante. Porque eí auditor no puede pensar 



¿.· .. 
. ){} 

más: el auditor debe dar por sentado que todo está bien, pero que su deber es 

comprobar que �_ •• i_· �- ·". ·,· t •• -e .::-'\ 

-- --. y ....st:: S!JS apc�rtes
l

con sus ideas, con sus sugerenrnas, sin caer en !a trampa de !a coadministración. 

porque el auditor nunca sabe lo que va a 

encontrar en sus rev1s1ones. Por ello
¡ 
el auditor generaiment� no tien� el tiempo 

Porque, también es bu.�no ten�r en cuenta. 



� -¡ 

._.' .t 
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